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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier GUITaU Zapata. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Alicante y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, nÚnler:o 67/1994-C, instado 
por «Banco Bilbao ViZCaya, Sociedad Anónima»" 
contra don Juan J. Alameda Pastos y doña Josefa 
Roche Fayos. en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta y por término 
de veinte días los bienes embargados que al fmal 
se dirán, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 31 de mayo, a las once horas, por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido en fonna 
la adjudicación la parte demandante, el día 28 de 
junio. a las once horas, por el tipo de tasación reba
jado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicaciÓn en legal fonna, el día 28 de julio. a las 
once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y Que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día ~ñalado 
para el remate podrán hacerse puja1 por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a' la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro. entendíéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos PQstores que hayan cubler: 
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
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aprobarse el remate a favor de los Que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna al demandado. para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil. 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Dos.-Local comercial sito en la planta baja 
y a la izquierda, mirando a fachada, de la casa núme
ro 57 de la calle Treinta de Marzo, de esta ciudad. 
Ocupa una total superficie de 79 metros 32 deci
metros cuadrados, con cuarto de aseo. Lindante: 
Frente, calle de su situación; derecha. entrando. con 
caja de escalera de entrada a los pisos; izquierda, 
eon propiedad de don Juan Caturla, y espaldas, 
en parte, con iglesia Bautista y, en parte. con don 
José Pérez Pérez. 

Cuota: Tiene asignada una participación indivisa 
en el valor total del inmueble. elementos comunes 
y gastos de 9 enteros 65 centésimas. 

Título: Le pertenece por compra a don José Pérez 
Pérez, por escritura otorgada el 30 de octubre de 
1979. ante el que fue Notario de Alicante don Zaca
rias Jiménez Asenjo. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Alicante, al tomo 1.703, libro 833. folio 247, 
fmea 51.357. 

2. Una mitad indivisa de la siguiente fmea: 
Dos.-Local comercial sito en la planta baja de la 
casa sita en esta ciudad, avenida de Jijona. número 
57. ángulo a Hennanos Soto Chápuli, números 1 
y 3. es el primero izquierda de la avenida de Jijona, 
por donde tiene su entrada. Ocupa una total super
ficie útil de 89,52 metros cuadrados y construida 
de 95 metros cuadrados, sin distribuir. con un cuarto 
de aseo. Lindante: Por su frente, la avenida de Jijona; 
derecha. entrando. con zaguán de en.trada a las 
viviendas de esta avenida y cuadro de contadores; 
izquierda, con don Pedro Burillo Araci!, y espaldas, 
con patio del edificio nUmero 13 de la calle Jaime 
Segarra. 

Cuota: Se le asigna una cuota de participación 
en el valor total del inmueble, elementos comunes 
y gastos de 1 entero 493 milésimas por 100, con
tribuyendo a los gastos de zaguán. caja de escalera 
y ascensor. 

Título: Le pertenece por escritura de declaración 
de obra nueva y división horizontal otorgada el 14 
de noviembre de 1980, ante el que fue Notario 
de Alicante don Zacarias Jiménez Asenjo. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Alicante, al tomo 1.985, libro 1.110, folio 95. 
finca 68.315. 

Estado posesorio: Se halla libre de arrendamien
tos. 

3. Rústica.-20 áreas. igual a 2 tahúllas 25 bra
zas, de tierra lomas, en ténnino de Elche. partido 
Altet. Linda: Norte. don José Hemández Pérez; sur, 
don Arturo Catalá Linares; este, finca de donde 
se segrega, y oeste, calle particular o en proyecto. 

Título: Le pertenece por compra a doña Antonia 
Durá Tena, por escritura otorgada el 27 de enero 
de 1972. ante el Notario de Elche don Alejandro 
Saldaña 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Elche. al tomo 458 de Santa Maria, folio 120. 
fmca 29.084. 

Estado posesorio: Libre de arrendamientos y apar
ceros desde hace más de seis años. 

4. Rústica en ténnino munic'ipal de Tibi (Ali
cante). Una parcela de terreno, hoy señalada como 
A-157, secano. en la partida de «Terob. que tiene 
una extensión superficial de 1.375 metros cuadra
dos, Que linda: Por el frente. en linea de 30,05 
metros, con calle; derecha. entrando. con parcela 
número 158; a la izquierda, con parcela núme
ro 113. 

Titulo: Le pertenece por compra a doña Maria 
Cannen Canalda Carreras. por escritura otorgada 
el 15 de junio de 1983. ante el que fue Notario 
de Alicante don José Gabriel Grau Soto. 

Inscripción; Registro de la Propiedad de Jijona. 
al tomo 644, libro 53 de Tibi, folio 189, fmca 4.462. 

Estado posesorio: Libre de arrendamientos y apar
ceros desde hace más de seis años. 

5. Rústica en ténnino municipal de Tibi (Ali
cante). Una parcela de terreno, hoy señalada como 
A-156, secano, en la partida de «Terob, que tiene 
una extensión superficial. de 1.375 metros cuadra
dos; que linda: Por el frente. en linea de 32.20 
metros, con calle; derecha, entrando. parcela nUme
ro 157; izquierda, con parcela también número 155, 
y al fondo. con la parcela 114. 

Titulo: Le pertenece por compra a la mercantil 
«Finca Terol. Sociedad Anónima», por -escritura 
otorgada el 6 de octubre de 1976, ante el Notario 
.que fue de Castalla don Julio Vicente Parreño 
Antón. 

Estado posesorio: Ubre de arrendamientos yapar
ceros desde hace más de seis años. 

Cargas: Todas las fmcas descritas se hallan lioteli 
de ellas. según manifiestan. No obstante. yo, el Nota· 
rio, les advierto a los comparecientes de la con· 
veniencia de acreditar tal extremo, mediante nota 
registral. o por comprobación directa de los libros 
del Registro de la Propiedad. 

Tasación de primera subasta: Valorado a efectos 
de subasta en 45.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Guitau Zapa· 
ta.-El Secretario.-25.747. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Alonso Rodriguez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por S. s.a en 
resolución de esta {echa, dictada en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1 16/94-A3. promovidos por «Banco 
Sanpaolo, Sociedad Anónima», contra la fmca hipo
tecada por don Francesc Camps Mas y doña Auna 
Camps Mas, en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dicha fmca en pública 
subasta, por término de veinte días. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 
2, planta segunda. teniendo lugar la primera subasta 
el 20 de junio de 1995, a las doce horas; la segunda 
subasta (si ~sultara desierta la primera). el 17 de 
julio de 1995. a las doce horas, y la tercera siJbasta 
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(si resultara desierta la segunda), el 19 de septiembre 
de 1995, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta: el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta. sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual. por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la Que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de Que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá Que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec_ 
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiera celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrarla la misma al día siguiente hábil. a excep
ción de los sábados, a las mismas hora y lugar, 
de la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta. se efectuarla la misma al siguiente 
día hábil, a las mismas hora y lugar, y así suce
sivamente. 

Finca objeto de la subasta 
Casa, sita en esta ciudad. calle del Clos de Sant 

Francesc, 62, hoy 68, esquina al paseo de la Reina 
Elisenda de Montcada. del Barrio de Sant Vicen¡; 
de Sarriá: consta de planta baja con puerta y ventana 
en la primera calle, y un piso alto con ventana 
en la propia calle y balcón en la otra. Comprende 
un solar de 5 metros por otros 14,50, o sea, 71 
metros 50 decimetros cuadrados. equivalentes a 
1.892,50 palmos, todos cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 8, al tomo 1.326 del archivo, libro 
164, folio 51, fmca 2.703-7.a 

Tasada a efecto de subasta en 9.284.000 pesetas. 

y para su publicidad expido el presente que firmo 
en Barcelona a 6 de abril de 1995.-La Secretaria 
judiciaL Maria Angeles Alonso RodIiguez.-25.486-l6. 

DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bermejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número I de Denia y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 462/1994, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano. Socie
dad Anónima~, contra don Eugenio Garcia Casa
nova y doña Celia Marrero Gaveta, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de julio de 1995 
próximo y doce horas de su mañana, sirviendo de 

. tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 11.925.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematadó 
el bien en la primera, el día 21 de septiembre de 
1995 próximo y doce horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 19 de octubre de 1995 
próximo y doce horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están-de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o graVámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación a los 
demandados para el supuesto de no poderse llevar 
a cabo la notificación personal. 

Sexta.-Para el supuestq de Que alguno de los días 
señalados fuera inhábil o no pudiera llevarse a cabo 
la misma por alguna causa de fuerza mayor no impu
table a este Juzgado. la subasta tendrá lugar en el 
inmediato día hábil, excepto sábado, a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 2 general.-Apartamento-vivie~a, sito en 
la planta primera del edificio. señalado con la letra 
A. Tiene una superficie cerrada de 58,44 . metros 
cuadrados, en terrazas, 16,10 metros cuadrados, y 
en zona común, 12,08 metros cuadrados: lo que 
hace un total de 86,62 metros cuadrados. se com~ 
pone de vestibulo, baño, comedor-estar con terraza 
y dos dormitorios. Linda: Frente. corredor de acceso 
y la vivienda siguiente: derecha. entrando, jardín 
y zona común; izquierda. la avenida de los Ejercitos 
Españoles. y fondo, Joaquín Feliú. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calpe, al tomo 687, libro 169, folio 9, fmca 20.435. 

Tipo: 11.925.000 pesetas. 

Dadb en Denia a 22 de marzo de 1995.-La Juez, 
Ana Bermejo Perez.-EI Secretario.-25.483. 

DENIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzga40 de mi cargo, 
bajo el número 68/1989, se siguen autos de decla-
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rativo menor cuantía, a instancia de la Procuradora 
doña Elisa Gilabert Escrivá. en representación de 
«Banca della Svizzera Italiana, Sociedad Anónima», 
contra dofla Christíne Foore Meyfath. representada 
por la Procuradora doña Isabel Daviu Frasquet. en 
reclamación de ·cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subas;ta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a la demandada: 

Urbana: Número 3.-Urbanización distinguida 
como zona o sector letra O del conjunto residencial 
«Paraíso del Sol», en termino de Denia. partida Mar
jal. Bungaló tipo «Palma», señalado con puerta 
número 3, compuesto de una sola planta con acceso 
por la parte este del bloque 1, que tiene una super
ficie de 66 metros 38 decímetros cuadrados. Es 
aneja a este bungaló la zona de terreno recayente 
a sus lados norte, este y oeste. de 108 metros 5 
decimetros cuadrados. Linda el conjunto; Dert"cha, 
entrando. el bungaló puerta número 2 y su terreno 
anejo; izquierda, zona de terreno al bungalós puerta 
número 4, y fondo. terreno anejo a los bungalows 
puertas números 8 y 9. Queda distinguido como 
bungaló número 116 de la total urbanización «Pa
raiso del Sobo Tiene una cuota de participación 
del 7.4 por 100. 

Inscrita al tomo 1.032, folio 100 del libro 346 
del Registro de la Propiedad de Denia, fmca número 
31.970. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Temple de Sant Telm. 
sin número, el próximo dia 15 de septiembre, a 
las once horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.880.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del rema~e. 

C'uarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani· 
fiesto eri la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que se puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta se señala para que 'tenga lugar 
la segunda el próximo dia 16 de octubre, a las once 
horas, en las mismas' condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 16 de noviembre. también a las 
once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones f¡jadas para segunda. 

Octava.-De no poder llevarse a efecto la noti
ficación del demandado en el lugar de la finca, este 
edicto servirá igualmente para la notificación al mis
mo del triple señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate. 

Dado en Denia a 24 de mano de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario-.-25.487. 
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DENIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario, artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 428/93, seguidos a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Agustín Marti Palazón. contra don Armando 01101a 
Ivars.y doña Teresa Capo Baidal. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien hipotecado a 
los demandados. que más adelante se describe, con 
indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Saja Audiencia de 
este Juzgado. en la fanna siguiente: 

En primera subasta el d1a 6 de septiembre. a las 
once treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante, el día 
6 de octubre, a las once treinta horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 7 de noviembre, a las 
once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas ,en pri
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
sí las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 27.600.000 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-En término de Benisa, partida Pla de 
Carrals. un solar edificable de 267 metros cuadrados 
de superficie, sobre el que exiJte construida una 
nave industrial. compuesta por una nave sin dis-
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tribución de 196 metros 50 decímetros cuadrados. 
la cual tiene en su parte sur o posterior un patio 
descubierto de 70 metros 50 decimetros cuadrados. 
Linda. todo: Norte o freme, calle en proyecto, hoy 
denominada calle Silvestre Ivars, por donde tiene 
su acceso; este o izquierda, entrando, y oeste o dere
cha, entrando. resto de fmca de dontle se segregó. 
y sur o fondo, Andrés Ribes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calpe, 
fmca número 12.615. tomo 464. libro 90. folio 174. 

Dado en Denia a 24 de marzo de 1995.-La 
Secretaria. - 2 5 . 500. 

DENIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario. artículo 1 J I de 
la Ley Hipotecaria, número 420/93. seguidos a ins
tancia de «Sucona, Sociedad Limitada». represen
tado por el Procurador 'don Agustín Martí Palazón, 
contra don Carlos Sendra Miralles, don Guillenno 
Sendra Pedro. doña Francisca Sendra Pedro y don 
Vicente Carlos Sendra Pedro, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. el bien hipotecado a 
los demandados, que más adelante se describe, con 
indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 6 de septiembre, a las 
diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
6 de octubre, a las diez treinta horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 7 de noviembre. a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzg'ado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse pr~viamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o sinlultáneamenh~ <t la consignación del 
precio. 

QuinL'l.-Que a instancia del actor po:'!"án re5er
varse los depósitos de aquellos postores ..¡ue hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el rema~ 
tante las acepta y Queda subrogado en la respon-
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sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extínción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. confornle a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en eUa, este edicto servira iguahnente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 7.250.000 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, edificio situado en la avenida de Alcoy. 
70, de la ciudad de Pego. Tiene una superticie de 
140 metros cuadrados. Se compone de planta baja 
destinada a local comercial; de una primera planta 
destinada a vivienda; y de una segunda planta des
tinada a cambra o cámara. Tiene un patio de luces 
y está coronado con terraza pisable. Linda: Derecha, 
mirando a fachada. con finca de don José Serra 
Sendra: izquierda. de don José Reig Bañuls; fondo, 
finca de don José Reig Bañuls y don Carlos Sendra 
Miralles, y frente, avenida de situación. 

Dado en Denia a 24 de marzo de 1995.-La 
Secretaria . ..,...25.498. 

DENIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario. artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 124/94. seguidos a ins
tancia de Caja Rural Provincial de Alicante, repre
sentada por el Procurador don Miguel Angel. Pedto 
Ruano, contra don Gennán F. González Contri, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte dias, el 
bien hipotecado al demandado, que más adelante 
se describe, con indicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, eA la fonoa siguiente: 

En primera subasta el día 18 de septiembre, a 
las doce treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
17 de octubre, a las doce treinta horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 17 de hoviembre, a 
las doce treinta horas, sin sujecibn a tipo. 

Para el acto de remate. Que hilbrá pe tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-QUe no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forola 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a ins¡a.ncia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si el 



8382 

primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.--Que los titulos de propiedad. SU;plidos en 
su caso por certificación registra!, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningUn otro. 

Séptima.--Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Uy de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación ál deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el p¡,lctado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 25.112.643 pesetas. 

Finca objeto de subasta ' 

Local comercial, señalado con puerta número 13. 
sito en planta baja. ocupa una superficie útil de 
3 18 metros 55 decimetros cuadrados y construida 
de 335,12 metros cuadrados. Está dotado de 
servicios. Tiene su acceso por el paseo de Calvo 
Sotelo. hoy passeig del Saladar. La parte cubierta 
es de 279.55 metros cuadrados y los restantes 39 
metros constituyen un patio descubierto existente 
al fondo izquierda del edificio. Linda: Derecha. 
entrando, casa de Juan Montagud Algarra: izquierda, 
propiedad de Pedro Riera Mulet. y fondo. propie
dades de Vicente Carreres Collado, Bautista Ribes 
Ferrer y Antonio Llocar Sim6. Cuota: 17,92 por 
lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dema, 
tomo 1.028. libro 343. folio 65. fmca 26.215. 

Dado en Denia a 29 de marro de 1995.-La 
Secretaria.-25.570-58. 

EIBAR 

Edicto 

Doña Nekane Yagüe Egaña, Juez de Primera Ins
tancia número I de Eibar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 223/1993, se trámita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Caja Laboral Popular. 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada», contra 
don Juan Andrés Orgambide Irazábal. ~Nor Stank. 
Sociedad Limitada», y doña Maria Iciar Izaguirre 
Orbe, en el que, por resoluci6n de esta fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dla 15 de junio. a las diez treinta horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao VtzcayJ. 
Sociedad Anónima». número 1836-000-17-0223-93, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercere.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Lunes 1 mayo 1995 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 14 de julio. a las diez treinta 
horas sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 4 de septiembre, 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeci6n a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entendeni que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Vivienda sita en Marqués de Valdespina, 
número 9, piso primero, letra A, inscrita al Registro 
de la Propiedad de Durango, tomo 937, libro 106. 
fmca 8.148-N. Valorada en 5.400.000 pesetas. 

2. Lonja sita en la avenida de Vizcaya. núme
ro 4, de ltrmua, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Durango. al tomo 939. libro 107, fmea 
8.213, folio 112. Valorada en 7.900.000 pesetas. 

3. Vivienda derecha de la cuarta planta, le
tra A, del bloque 6 del grupo «San Pelayo». de 
Zarauz, inscrita en el Registro de Ja Propiedad de 
Azpeitia. al tomo 923, libro 175, folio 50, fmca 
9.308. Valorada en 9.500.000 pesetas. 

Dado en Eibar a 10 de abril de 1995.-La Juez. 
Nekane Yagüe Egaña-EI ~cretario.-25.451. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román Martín González López. Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Estepona (Málaga), 

En virtud del presente, hago sabe: Que en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se tramita en este Juzgado con 
el número 264/93. a instancia de ~Banco Español 
de Crédito. Sociedad Anónima., representado por 
el Procurador don Carlos Serra Benitez, contra Fran
cisco Cáceres Ruiz y Francisca Carrasco Benítez; 
se ha acordado proceder a la venta én pública subas

. ta, pór témúno de veinte días. por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso. y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación, de la fmca que 
al fmal se describe. bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de 
su mañana. 

La primera, por el tipo pactado, el día 5 de junio 
de 1995, a las doce horas. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 5 de julio de 1995; a las doce horas. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 5 de sep
tiembre de 1995, a las doce horas, si a las anteriores 
no concurren licitaciones ni se solicita la adjudi
cación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
san'!. no admitiendose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, en concepto 
de fianza, para la primera, el 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda y tercera, el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es. el 75 por 100 de su tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse, posturas 
por escrito, en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 
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Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiete la regla 4. a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici~ 

tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato. a la mima hora. 

El presente edicto sirve de notificación a la deu
dora de los señalamientos de las subastas, sus con
diciones, tipo, lugar y cumplimiento, así según lo 
dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 44.468. inscripción segunda, tomo 
836. libro 604, folio 5. El tipo de la subasta es 
de 6.337.500 pesetas. 

Finca número 18.052, tomo 852. libro 616, folio 
217, inscripci6n quinta. El tipo de la subasta es 
de 5.281.250 pesetas. 

Dado en Estepona a 30 de marzo de 1995.-EI 
Juez. Román Martin González López.-La Secre
taria.-25.585·58. 

FERROL 

Edicto 

Don Alejandro Morán Llordén, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Ferrol, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
415/94 se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
..:Banco Español de Crédito, Sociedad Anónimall. 
representado por la Procuradora doña Maria del 
Carmen Corte Romero, contra don Antonio Otero 
Noguerol. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 15 
de junio, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por el tipo de 8.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 13 de julio, a las díez horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultase desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de septiembre, a las díez horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres
pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas todos los licitadores. a excepción del 
acreedor demandante. deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitaci6n. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones judicial de este Juzgado abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad AnÓnimall, oficina 
de la plaza del Callao. de esta ciudad, debiendo 
facilitar el número de procedimiento siguiente: 
.1561000018041294, presentando el resguardo de 
mgreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
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para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. 'sin que pueda exigir nm
giln otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose, que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero. con las condiciones que esta
blece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--<;aso de que hubiera de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración a la misma hora, para el día siguiente hábil 
dentro de la semana en que se hubiese señalado 
la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte, del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubiesen cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subastas. por si el primer adju4icatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del artículo' 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

l. Número uno. Planta baja: Local comercial 
sin dividir. de la casa señalada con el número 180 
de la carretera de Catabois, de esta ciudad. de 78 
metros 49 decímetros cuadrados de superficie útil. 
Linda: Frente. carretera de Catabois; espalda. patio 
anejo a esta fmca; derecha. portal del edificio y 
Vicente Piñeiro Lamas. e izquierda. Angel Otero 
Golpe. Cuota de participación: 28 centésimas. Tiene 
como anejo el patio situado a su espalda. Inscrita 
al tomo 1.459. libro 538 de Ferrol. folio 197. fmca 
44.813, inscripción 13. 

Dado en Ferrola 22 de marzodeJ995.-EI Magis
trado-Juez, Alejandro Morán Llordén.-La Secreta
ria.-25.556-3. 

'RUN 

Edicto 

Doña Maria Isabel Matey Muñoz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Irun-Gipuzkoa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 2/1994, se tramita procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Caja 
Laboral Popular. Sociedad Cooperativa de Crédito 
Limitada.», contra don José Joaquín Ugalde Man
terola y doña Fernanda Olazábal lIgarte. en el que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 13 de junio 
de 1995. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parte del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZ~ 
caya. Sociedad Anónima». número 
1890/000/18/0002/94. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
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de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante poir3 con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán "hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 13 de julio de 1995. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 13 de septiembre 
de 1995. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la nusma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Local número 13. Piso-vivienda que se identifica 
por Tercero Alto Posterior Izquierda o Letra B. 
integrado en la parte posterior izquierda. según se 
sube la escalera de la planta alta 3.a, del edificio 
sito en la calle Santiago de la ciudad de Fuenterrabia. 
señalado con el número 3-B de la calle Santiago. 

Cuota: Tiene asignado en los elementos comunes 
5,50 por 100. 

Inscripción: En el tomo 1.739, libro 96 de Fuen
terrabia, folio 193, fmca número 6,126. inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: 8.325.000 pesetas. 

Dado en Irún-Gipuzkoa a 7 de abril de 1995.-La 
Juez, Maria Isabel Matey Muñoz.-El Secreta
rio.-25.416, 

\ 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Lourdes Marin Fernández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Jerez de la Frontera y su partido. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, que con el núme
ro 121/1993. se tramita en este Juzgado. promovido 
por Caja de Ahorros de Jerez, representada por 
el Procurador don Juan Carlos Carballo Robles, 
contra doña Maria Aránzazu Ituarte Badiola y don 
José Maria Goni Oses, sobre efectividad de prés
tamo hipotecario, por medio del presente se anuncia 
la venta, en pública subasta. por término de veinte 
días. de la fmca hipotecada que más adelante se 
describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
de este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes, según 
el tipo.para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 
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Segunda.-Desde al anuncio de este edicto hasta 
la celebración de la subasta, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositando en este 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
expresadá anteriormente. 

Teecera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinCión el precio del 
remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito 
en la avenida de Tomás García Figueras, 14 (sede 
de los Juzgados). a las doce horas. en las fechas 
~guientes: 

. Primera subasta: El día 30 de mayo de 1995. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a la can
tidad en que la finca ha sido tasada en la escritura 
de constitución de hipoteca. y que más adelante 
se indica. Si resultare desierta y el ejecutante no 
pidiera su adjudicación. se celebrará 

Segunda subasta: El día 29 de junio de 1995. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera. se celebrará 

Tercera subasta: El día 4 de septiembre de 1995. 
Será sin sujeción a tipo, si bien. para tomar parte 
en la misma. habrá de consignarse el 20 por 100, 
por 10 menos, del tipo fuado para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
al demandado pata el supuesto de no poder ser 
notificado en su persona. 

Si alguno de los días señalados fuera festivo. se 
entenderá prorrogado al siguiente día hábil. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda en planta tercera. señalada con la letra G. 
del edificio «Granada IV». en la calle Martín Ferra
dor, de Jerez. tiene una superficie útil de 90 metros 
cuadrados y una superficie construida de 103 metros 
50 decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo, pasi
llo. distribuidor. salón-comedor. cocina. cuatro dor
mitorios. dos cuartos de baño y terraza, Inscrita 
en el Registro de la Propiepad número 3 de Jerez, 
al tomo 1.300. libro 280, fmca 23.485. inscripción 
tercera, folio 28 vuelto. Se tasa en la suma de 
8.659.615 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 21 de marzo 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Lourdes Mario Fer
nández.-EI Secretario,-25.755. 

LLIRIA 

Ed;cto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de la ciudad de Lima. 

Hace saber: Que en oste Juzgado, bajo el número 
7/1994. se sigue procedimiento judicial sumario eje
cución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia del Procurador de los Tribunales don Fran
cisco José Bañuls Ribas, en la representación que 
tiene acreditada de «C~a Rural"de Valencia, Coo
perativa de Crédito Valenciana», contra don Fean· 
cisco José Diago Zapater y don José Diago Zapatero 
se ha acordado por Resolución de esta fecha, sacar 
a públicas subastas. por las veces que se dirán y 
por ténnino de veinte dias cada una de ellas. la 
fmca especialmente hipotecada que al fmal se iden
tifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo, dia 
7 de junio de 1995. a las once horas; no concumen-
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do postores, se señala a la misma hora Que la ante
rior. y por segunda vez, el día 5 de julio de 1995. 
y declarada desierta ésta. se señala por tercera vez, 
el rua 5 de septiembre de 1995, a las once horas. 
con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al final de la descripción de la fmea, con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción, deberán consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad. cuenta número 
4.393, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente: edicto hasta la celebración de la subasta. 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta -Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de esteJuzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y Que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada, 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
en las mismas, del triple ¡¡eñalamiento. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Urbana. Casa de habitación en Chelva. en la 
calle Ventura Esteban, número 12. compuesta de 
planta baja y tres pisos altos, cada uno de ellos 
de 135 metros cuadrados de superficie. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Chelva al tomo 33, 
libro II de Chelva. folio 161. finca 1.585, inscrip
ción tercera Pendiente de inscribir la declaración 
de obra nueva. 

Tipo de tasación para la subasta: 19.800.000 
pesetas. 

Dado en la ciudad de LIíria a 18 de marzo de 
1 995.-EI Juez.-EI Secretario.-25.476-54. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.276/1993, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don José Pérez Sierra y otros, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 31 
de mayo de 1995, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 9.018.000 pesetas para la fmca regis
tra! número 21.937, y 9.618.000 pesetas para la 
fmca registral número 21.906. 

Segunda.-Para el supuesto de qqe resultare desier
ta la primera se ha sefialado para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo día 28 de junio de 
1995. a las diez cuarenta horas de su mañana. en 
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la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de julio de 1995. a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la 'necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán ha~ef8e posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que htJ.biere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma horá, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo ·día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía dél cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten' y _ que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente\dicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finea registral número 21.937, sita en Valencia. 
calle Xiprés. número 13. 6 -16. D. 

Finca registral número 21.906, sita en Valencia. 
calle Vicente Tomás Marti, número 14, segundo 
A. puerta 6. 

Inscritas ambas en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 5 a los tomos 947 y 944, libros 
243 y 242, folios 47 y 160. inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido y firmo el presente en Madrid a 
3 de febrero de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-25.744. 

MADRID 

Edicto 

Por resolución dictada por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 7 de 
Madrid, en los autos de juicio ejecutivo 750/92. 
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juicio mayor cuantía. a instancia de Ban~o Exterior 
de España, representado por el Procurador señor 
Olivares de Santiago. contra don José Luis Sáez 
de Galdeano y otra, se acuerda sacar a la venta, 
en pública subasta. el inmueble embargado en el 
presente procedimiento, que al fmal se relaciona. 
por el tipo que seguidamente se dirá. por primera. 
segunda y tercera vez, para lo cual se señalan los 
próximos días 30 de mayo, 29 de junio y 31 de 
julio de 1995, a las trece horas. celebrándose en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado y previniendo 
a los licitadores: 

Primero.-Que servirá como tipo para la primera 
subasta el de 5.447.050 pesetas; el mismo rebajado 
en un 25 por 100 para el caso de la segunda, y 
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera; 
no admitiéndose en los remates posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado una 'Cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta, 
y en la tercera, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas. hasta 
su celebración. podrán hacerse POStuf'dS por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y los titulas de propiedad. 
suplidos por certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des.tinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octavo.-EI acto del remate será presidido por 
el Secretario. 

La celebración de la subasta se anuncia con ante
lación de veinte días. mediante la publicación de 
edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
«Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid». . 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos. Y. a 
tal efecto, librese exhorto al Juzgado de igual clase 
de Paz de Boadilla del Monte, que se entregará 
al Procurador señor Olivares de Santiago. Para su 
diligenciado. 

La fmca que se subasta es de la descripción 
siguiente: 

Parcela de terreno número 373, en término de 
Valdemorillo, urbanización «1arabeltrám (en la 
esquína de las calles Puente Caido y Cañejal). Linda: 
Al norte. en linea recta de 29 metros 41 centímetros. 
con la parcela número 374; al sur, en Unea recta 
de 44 metros 31 centímetros, con calle abierta en 
la fmca matriz; al este, en linea recta de 40 metros 
18 centimetros, con calle abierta en la fmca matriz. 
y al oeste. en linea recta de 36 metros 84 cen
tímetros, con senda de peatones que la separa de 
la parcela 372. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de San Lorenzo de El Escorial al tomo 126, 
fmca registral número 10.768. 

Tipo de subasta: 5.447.050 pesetas. 

y, para que sirva de notificación en fonna a los 
.demandados en caso de no poderse hacer conforme 
determina la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y, para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente edicto que firmo en 
Madrid a 17 de marzo de 1995.-El Magistra
do-Juez.-La Secretaria.-25.750. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
JULgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 103/1994. 
a instancia de «Créditos e Inversiones Beoja, Socie
dad Anónima) (CIBSA), contra doña Felisa Mer
chán Rangel, en los cuales se ha acordado S8¡;;ar 
a pública subasta, por ténnino de veinte días. 'el 
bien que luego se dirá. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se- ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de mayo de 1995. a las once treinta horas de so 
manaoa. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 13.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desiet
ta la primera se ha seftalado para que tenga IUf'tT 
la segunda subasta el próximo día -4 de julio ,',,~ 
1995. a las once treinta horas de su mallan". \\ 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la re~¡'¡.ld 
del 25 pt)r 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de septiembre de 1995. a las once treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calclllándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55,oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepUi y queda- subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese ID) número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por sí el primer adjudicatario 
no cumpliese C(ln su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda B, situada en planta primera de la casa 
número 52, de la calle Sirio, de Madrid, bloque 
D. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
10 de Madrid al libro 903. folio 54, finca número 
78.614, inSCripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estadol>, libro y firmo el presente en Madrid a 22 
de marzd de 1995.-EI Magistrado--Juez, Agustín 
Gómez Sa1cedo.-EI Secretario.-25.857-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 ~de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 284/1992, 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónimal>, 
cuntra don José Antonio Delgado Martínez y doña 
Marta Dolores López y «Visofer, Sociedad An6-
ninlal>, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días. el bien que 
luego se dirá. COIl las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado· para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de mayo de 1995, a las doce treinta de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 1.800,000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare dester· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de junio de 1995, a las diez 
diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 11 
de septiembre de 1995, a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consitnar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con~ 
signaciones número 2460 de) Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55. oficina 4070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, .Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria 

QI.."tava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
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a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para. el mismo día. 

Novena.-Se devoherán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser~ 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-·Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario. 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del ultimo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de suba~ta 

Finca sita en San Fernando. local comercial núme· 
ro 3, urbanización «Patio de San Francisco)). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Fernando, libro 587, folio 61, finca registraI25.732. 

Y. par1l su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid», libro el presente en 
Madrid a 17 de abril de 1995.-El Magistrado--Juez. 
Agustín Górhez Salcedo.-La Secretaria.-25.419. 

MONCADA 

Edicto 

Doña María del Cannen Cifuentes Polo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 1 de Moneada (Valencia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de cognición número 211/1992, promovidos por 
don Julio Semper Devis, representado por el Pro-
curador don Javier Cervelló Peremarch, contra don 
Antonio Rausell Palanca, como representante de 
t<Yutera Espanola, Sociedad Anónima», en trámite 
de procedimiento de apremio. en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez. plazo de veinte dlas y el plazo de tasa· 
ción que se indicará. la fmca que se describe en 
último lugar. • 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Pintor Sorolla, nÚIne· 
ro 51, de Moneada. a las doce horas, del día 2 
de junio de 1995, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
de 11.951.350 pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, 
número 4.403 del Banco Bilbao Vtzeaya. el 20 por 
100 del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi~ 
tidos a licitación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercero, 

Tercera.-Se convoca esta subasta, sin haberse 
suplido previamente la falta de título de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.8 del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 
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Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero, pero solamente 
la ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
l:onsignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al' mejor postor. salvo que a instancia del acreedor. 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, seran de cargo del rematante. 

De no haber pÓstores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 29 de junio de 1995, 
a la misma hora, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
27 de julio de ] 995, a la misma hora, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de suelo urbano, sita en Foios, de 619,07 
metros cuadrados, de los cuales 354,24 metros cua
drados son edificables (seis alturas) y el resto 264,83 
metros cuadrados no edificables. Es la parcela EA 
del polígono B del PERlo 

Procede de la reparcelación del indicado polígono, 
siendo la finca de aportación la registral inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Moncada, al tomo 
1.055, libro 42 de Foyos, folio 79, fmea 4.980, ins
cripción cuarta. 

Dado en Moneada a 7 de febrero de 1995.-La 
Juez, Maria del Carmen Cifuentes Polo.-El Secre
tario.-25.315. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Cristina Femández Gil. Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Navalcamero 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 531/1993, promovidos por «Ficen, Sacie· 
dad Anónima», representada por el Procurador 
señor Orrico Blázquez, contra «Formas en Porce
lana, Sociedad Anónima», en los que se ha dictado 
resolución acordando anunciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta. por primera vez 
y por plazo de veinte dias, la siguiente finca:. 

Parcela de terreno en Navalcarnero procedente 
de la dehesa «Mari Martím, que afecta la forma 
de un rectángulo con una supemcie de 1.859 metros 
50 decimetros cuadrados, que actualmente linda: 
Al sur, en linea de 50 metros. parcela de don Emilio 
Méndez Aragoneses, que se segregó de la finca 
matriz; este, en linea de 37.19 metros. parcela núme
ro 6 de la parcelación; oeste, en linea de 37,19 
metros, parcela número 38 de la parcelación, y norte, 
en linea de 50 metros, parcela de los señores Colomo 
y otros. 

Sobre esta finca existe construida una nave indus
trial que consta de planta baja o nave propiamente 
dicha de 1.150 metros cuadrados y una pequeña 
entreplanta de 100 metros cuadrados. El resto de 
la superficie no edificada se destina a patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
camero, tomo 430 del archivo general, libro 175 
del Ayuntamiento de Navalcamero, fmca 12.242, 
folio 166, inscripción quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Escorial, número 
13. el próximo día 14 de junio, a las diez treinta 
horas de su mañana, bajo las condiciones siguientes: 
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Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 97.000.000 de pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del precio de la tasación qUe sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
enlendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores Que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo !.le 
subasta con la cantidad consignada, la cual le !'.erA 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo det rematante. 

De no haber postores en la primera suhasta, se 
señala para la segunda el día 12 de julio, a las 
diez treinta horas de ~u mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. no admitiéndose 
posturas inferiores a dicha valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el dia 
5 de septiembre, a las diez treinta horas de su maña
na, en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Navalcamero a 14 de febrero de 
1995.-La Juez, Cristina Fernández Gil.-EI Secre
tario.-25.378. 

ORlHUELA 

Edícto 
\ 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e'Instrucción núme
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido, 

Por el presente se hace público: Que en los autos 
de juicio ejecutivo número 229/1992, instados por 
«Central de Leasing, Sociedad Anónima». contra 
«Construcciones Asfálticas, Sociedad Limitada);, y 
Ascensio Riquelme Riquelme. por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a venta. en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que se detallan al final del presente. 

La .subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 25 de septiembre, a las trece 
horas, a prevención de que no haya PostQ[es en 
la primera subasta, se señala para la segunda, con 
rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, el 
día 25 de octubre. a las trece horas. en e:1 mismo 
lugar, y para la tercera. en su caso, sin sujeción 
a tipo, el día 20 de noviembre, a las nueve horas. 
en el mismo lugar expresado anteriormente, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en ella deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignacilOlnes de este Juzgado abier
to en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
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por 100 efectivo del valor expresado de los bienes. 
sin cuyo requi!üto no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
resguardo de la consignación expresada. e,n el núme
ro primero. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

C'uarta.-Los titulas de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria para que pue
dan ser examinados por los que quieran tomar parte 
en la subasta. previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las t"esponsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-En caso de que alguno de los dias seña
tados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente dia. 

Séptima.-Las subastas serán por lotes separ~dos. 

Bienes objeto de subasta 

. ..-..l\e número l. Urbana. Finca número 56.606, 
libiO 815, tomo 1.051. Local comercial. sito en Ori
huela, ) sus calles de Obispo Rocamora, Duque 
de T~mames y José Avila, con entrada por la calle 
de Obispo Rocamora. Tiene una extensión super
ficial de 72 metros cuadrados. Linda: Frente, calle 
Obispo Rocamora; derecha, entrando" con propie
dad de doña Encarnación Vera Martínez; a la 
izquierda, el local 145, y fondo, zaguán de escaleras 
y contadores de agua, 

Tipo para la primera subasta: 7.200,000. pesetas. 

Loto:! número 2. Rústica. Finca número 23.809. 
libro 597. tomo 776. TIerra campo, en el paraje 
de Los Templados, partido de La Matanza, término 
de Orihuela, su cabida. 5 tahúllas, equivalentes a 
59 areas 20 centiáreas, con algunas oliveras y el 
resto en blanco. Linda: Al este. Manuela Dangla 
Pérez; al sur. el Cabezo de Benferri: al oeste, más 
tierras del vendedor. antes de Manuel Mateo Garda, 
y al norte. la fmca que adquiere hoy, el comprador, 
camino de las Peñetas en medio. 

Tipo para la primera subasta; 1.125.000 pesetas. 
Lote número 3. Rústica. Finca número 57.044, 

libro 597, tomo 776. Tierra campo, en el paraje 
de Los Templados, partido de La Matanza, término 
de Orihuela, su cabida. 4 tahúllas, 3 octavas, equi
valentes a 51 áreas 80 centiáreas. y los linderos, 
al norte, y al sur, el camino de Las Peñetas. que 
la separa de la fmea. digo, al sur. el camino de 
Las Penetas ... que la separa de la fmca que adquiere 
hoy el comprador; al norte, más tierras de don Angel 
Zaplána Grao; al este, Manuela Dangla Pérez, y 
al oeste. más tierras del vendedor. 

Tipo para la primera subasta: 985.000 pesetas. 
Lote número 4. Urbana. Finca número 38.915, 

libro 429. tomo 547. Piso tercero, A, de la casa 
número 4, de calle particular sin nombre. de la 
ciudad de Orihuela. destinado a vivienda distribuido 
en vestíbulo, tres donnitorios, comedor. cocina, 
cuarto de baño y cuarto de aseo. Tiene una supemcie 
útil de 64 metros 56 decímetros cuadrados. 

Tipo para la primera subasta: 3.900.000 pesetas. 
Lote número 5. Vehículo: Marca: J. C. B. Modelo: 

3D. Tipo: Pala cargadora. Bastidor: 384B156289. 
Matricula: V-09207-VE. 

Tipo para la primera subasta: 1.750.000 pesetas. 
Lote número 6. Vehículo: Marca: A. U. S. A. 

Modelo: MO IODO. Tipo: Hormigonera. Bastidor: 
MO 10 1919. Matricula: A-44848-VE. 

Tipo para la primera subasta: 550.000 pesetas. 
Lote numero 7. Vehículo: Marca: «Pegaso». Mode

lo: 1223. Tipo: Camión caja. Bastidor: 
CS11223BOJ8GD1026. Matricula: A-2174-BJ. 

Tipo para la primera subasta: 1.500.000 pesetas. 
Lote numero 8. Vehículo: Marca: dohn Deere». 

Modelo: 544 BK.. Tipo: Pala cargadora. Bastidor: 
001318CD. Matricula: A-44546-VE. 
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Tipo para la primera subasta: 2.000.000 de pese
ta,. 

Lote número 9. Vehículo: Marca: «Case». Modelo: 
58OG. Tipo: Pala excavadora. Bastidor: 39907 JO. 
Matricula: A-43225-VE. 

Tipo para la primera subasta: 2.000.000 de pese
ta,. 

Lote número 10. Vehículo: Marca: ePiquersa». 
Modelo: Master MT. Tipo: Pala cargadora. Bastidor: 
BMPI 11125. Matrícula: A·44877-VE. 

Tipo para la primera subasta: 900.000 pesetas. 
Lote número 11. Vehículo: Marca: «Agriequip». 

Modelo: G5 NR Tjpo: Motoniveladora. Bastidor: 
03367. Matricula: A-44087·VE 

Tipo para la primera subasta: 2.000.000 de pese
ta,. 

Lote número 12. Vehículo: Marca: cHanomag». 
Modelo: M-40. Tipo: Pala t:argadora. Bastidor: 
03/0259. Matricula: A-45129-VE. 

Tipo para la primera subasta: 3.000.000 de pese
ta,. 

Lote número 13. Vehículo: Marca: uohn Deere». 
Modelo: JD-54413 Tipo: Pala cargadora. Bastidor: 
000848CD. Matricula: A-00961-VE. 

Tipo para la primera subasta: 500.000 pesetas. 
Lote número 14. Vehículo: Marca: «Massey-Fer

guson». Modelo: 50. Tipo: Pala cargadora. Bastidor: 
830368. Matricula: A-O 1 673-VE. 

Tipo para la primera subasta: 500.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a lI de abril de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Marcos de Alba y Vega.-La Secre
taria.-25.581-58. 

OVlEDO 

Edicto 

Doña Ana Buelga Amieva, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
589/1994 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Asturias, repre
sentada por la Procuradora doña Celina Somolinos 
Rodriguez-Bustelo, contra don Emilio García Gon
zález y doña Mercedes Díaz Fernández. en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta. 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca contra la que se procede: 

Urbana número 16. Piso primero izquierda, letra 
A. del edificio señalado con el número lOen la 
calle Manuel del Fresno, de Oviedo. cOn una super
ficie útil de 90 metros cuadrados, aproximadamente. 
Tiene como anejo inseparable la plaza de garaje 
señalada con el número 131 en la planta de sótano 
segundo del edificio. Tiene una cuota de partici
pación de 3,3 por 100 en el valor total de elementos 
y gastos comunes del mmueble. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Oviedo: al tomo 
2.815, libro 2.070. folio 37, fmca número 14:531. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Llamaquique. 
sin número, en esta capital, el próximo dia 15 de 
junio de 1995, a las doce horas, con arreglo a las 
siguiel'1:tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 14.800.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos del Juzgado, una cantidad. igual, por 
lo menos, al 20 por-lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá participar el ejecutante sin nece
sidad de depósitos previos y en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél. el re~guardo de la consignación a 
que se refiere la nonna segunda. 
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Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar 'tomo bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a! crMito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los núsmos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que quedase desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda bajo las mismas condiciones y con una 
reducción del 25 por 100 del tipo de tasación. el 
próximo día l2'de julio de 1995, a las doce horas, 
y de quedar también desierta, se celebrará una ter
cera, el próximo día l3 de septiembre de 1995, 
también a las doce horas. en las mismas condiciones, 
pero sin sujeción a tipo. 

y para genera! conocimiento se expide el presente 
en Oviedo a 31 de marzo de 1995.-La Secretaria. 
Ana Buelga Amieva.-25.536-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca, dictada con esta fecha en autos número 
755/1994-1.", sobre procedimiento judicial sumario 
que al amparo de lo dispuesto en los articulas 129 
y 13 t de la Ley Hipotecaria ha promovido Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona «La Caixa». repre
sentada por el Procurador señor Nicolau Rullán, 
respecto al deudor don Francisco José Castro Madri
gal y doña Maria Elisa Bohórquez Castro, por la 
presente se;: anuncia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, de la finca que se describe 
al fmal del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instant!ia 
número 9 de los de Palma, habiéndose señalado 
para primera subasta el día 20 de julio, a sus doce 
horas, sirviendo de tipo el precio de avalúo fijado 
por las partes en la escritura de debitorio base del 
procedimiento que fue la suma de 8.800.000 pesetas, 
y en prevención de que en la núsma no hubiese 
postor se ha señalado para la celebración de una 
segunda subasta el día 21 de septiembre, a sus doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de 
la primera, e igualmente. para el supuesto de que 
no hubiera postor, se ha señalado para la celebración 
de una tercera subasta el dia 19 de octubre, a sus 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene, asimismo, a los licitadores de las 
siguientes condiciones: \ 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado en Banco Bilbao Viz
caya, oficina plaza Olivar, sin número. número de 
cuenta 478-000-18-755/94. una cantidad, por lo 
menos, igual al 20 por 100 del tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subastas para poder 
tomar parte en las mismas. y en el caso de tercera 
subasta, dicho 20 por 100 oúnimo será sobre el 
tipo fijado sobre la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda !¡ubrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, pOdrán' 
asimismo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando con el núsmo, en el Juzgado, 
el resguardo de haber hecho la consignación corres-
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pondiente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anteriormente expresadas, con
tenidas en la regla 8." del repetido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-El remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
sQnalmente la subasta al demandado se la tendrá 
por notificado con el presente edicto. 

Descripción de la fmca 

Número 20.-Vivienda número 4 de la planta de 
piso segundo. Mide 64,71 metros cuadrados útiles. 
Mirando desde la calle Halcón. Linda: Frente, vuelo 
sobre zona de paso; derecha. vivienda número 3 
y rellano y hueco de escalera; izquierda. vivienda 
número 5, y fondo, rellano y vuelo sobre zona d~ 
aparcamiento. 

Inscrita.-Registro de la Propiedad de Palma 
número ó al tomo 2.294, libro 768, folio 77, finca 
40.612. inscripción primera. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de abril de 
1995.-La Magistrada-Juez.-La Secretaria.-25.305. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.55611988. instado por Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros. contra Murray Jhon Ander
son, he acordado la celebración de la tercera pública 
subasta, para el próximo dja 27 de septiembre de 
1995, a las once treinta horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. anunciándola con veinte días 
de antelación y bajo las condiciones fijadas en 1.1 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.----Que el tipo de subsata es el de sin 
sujeción. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el establecimiento destinado a tal efecto, sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza del Olivar, 
sin número, de Palma de Mallorca, al número de 
cuenta 0452-0000- t 8-1556-88, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo fJjado para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se- refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 6 de orden.-Apartamento letra B de la 
planta menos tres (nivel 7,60), del bloque C de 
un complejo urbanistico sito en urbanización «6" 
Castellot», solares 6 y 7, de la manzana 1Il, señalad0 
actualmente con el número 23-C de la calle Huget 
d'es Far, ténnino de Calviá. De cabida 52 metros 
67 decímetros cuadrados más una terraza de 25 
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metros 33 decímetros cuadrados en su fachada nor
te. Sus lindes. mirando desde la calle A. hoy calle 
Huget d'es Far, son: Por el frente, contraterreno 
del total inmueble; izquierda, apartamento letra A 
de igual planta y cuerpo, con el que da también 
en parte por frente; por fondo, con parte no cons
truida del solar, y por la derecha, zona ajardinada 
y paso. Tiene asignada una cuota de copropiedad 
del 1.8584 por 100. Registro: Folio 141 del tomo 
1.865 del Archivo, libro 502 de Calviá, fmea número 
27.280. Valor de tasación: 5.700.000 pesetas. 

Se hace constar que la entidad ejecutante goza 
del beneficio de justicia gratuita. 

Sirva igualmente el presente' edicto de notificación 
del señalamiento de la tercera subasta al demandado 
para el caso de que no se le pueda hacer la no
tificación prevista en el último párrafo de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de abril de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Tél1ez.-EI Secretario, Fernando Pou.-25.303. 

PAMPLONA 

Edicto 

Dona Elena Gutiérrez Serrano. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Pamplona, 

Hago saber. Que a las doce horas de los dlas 
3 I de mayo, 30 de junio y 31 de julio de 1995 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de la fmca especialmente hipotecada para 
garantia del préstamo que se reclama, en autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado con 
el número 45!l995-A, a instancia de «Banco de 
Vasconia, Sociedad Anónima», contra don Juan 
Cruz Larr.iinzar Beloqui y doña María Teresa Ville
na CardeñosQ, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la cuenta de 
este Juzgado número 3188-0000-18-0045-95, abier
ta en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal de la plaza 
del Castillo de esta ciudad. el 20 por 100 de la 
valoración en la primera y en la segunda, y en la 
tercera el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 
sin cuyo resguardo no serán admitidos. 

Segundo.-No se admitirán posturas en la primera 
subasta que no cubran el precio de tasación, en 
la segunda el 75 por 100 de dicho precio y en 
la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo I~I 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quínto.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo establecido en el apartado 
primero, debiendo contener la aceptación expresa 
de las condiciones consignadas. sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. El rematante que ejer
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 
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Bienes objeto de la subasta 

Local planta baja que es parte del señalado con 
el número 1 de la casa número 7 de la calle San 
Juan Bosco de Pamplona. 

Inscrita al tomo 366. libro 159, folio 105, fmca 
número 9.674. 

Tipo ~ara la subasta: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 7 de abril de- 1995.-La 
Secretaria, Elena Gutiérrez Serrano.-25.414. 

PURCHENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por la señora Juez de Pri
mera Instancia de Purchena, que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 31/1994. 
promovido por el Procurador señor Enciso Cascales. 
en representación de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima». se saca a pública subasta, por 
las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de ellas, las fincas especialmente hipo
tecadas por «Canteras Marsán, Sociedad Limitada», 
que al fmal de este edicto de identifican concisa
mente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
14 de junio. a las once quince horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de: La 2.210.000 pese
tas.2.8 33.150.000 pesetas; 3.8 33.150.000 pese
tas y 4.8 2.210.000 pesetas; no concurriendo pos
tores. se señala por segunda vez el día 19 de julio 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
swna; no habiendo postores en la misma se señala 
por tercera vez. sin sujeción a tipo, el día 20 de 
septiembre celebrándose, en su caso, estas dos últi
mas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de: 2.210.000 pesetas, 
2.8 33.150.000 pesetas, 3.8 33.150.000 pesetas 
y 4.8 2.210.000 pesetas. que es el tipo pactado 
en la mencionada escritura. en cuanto a la segunda 
subasta, al 75 por lOO de esta suma y, en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Seguilda.-Se.lvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales' depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignacrones de 
este Juzgado, abierta. en UNICAJA de esta ciudad. 
número de cuenta 709-6, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subastas. si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta el depósito consistirá. en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la cuenta 
corriente citada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuará subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a extin
ción al precio del remate. 
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Quinta.-Se previene que en .el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se llev.e a cabo 
en la fmca hipotecada. confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple senalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana, edificio fábrica de aserrar mánnol 
en término de Olula del Río, pago de los Peñones, 
arroyo de Macael, con superucie de 350 metros 
cuadrados. Lindante: Norte. Andrés Martínez Cai
cedo y Amador Martinez Valdés; sur, Soledad Val
dés, acequia en medio y Andrés Martínez Caicedo, 
camino del aragador en medio; este, Andrés Mar
tinez Caicedo, y oeste, arroyo de Macae!. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur
chena. al tomo 885, libro 37, folio 7, fmca número 
2.965, constituida asimismo la hipoteca en la ins
cripción 19. 

2. Rústica. trozo de tierra de medio riego. en 
el pago del Peñón, ténnino de Olula del Río de 
cabida I fanega y 3 celemines, marco del pais equi
valentes a 31 áreas 45 centiáreas. Que linda: Norte 
y sur. Andrés Martinez Caicedo; este. Soledad Val
dés Valdés, y oeste, la fábrica de Andrés Martinez 
Caicedo y el camino de la misma al rio Almanzora. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur
chena. al tomo 864, libro 36, folio 242. fmca registral 
número 2.458-N. inscrita asimismo la constitución 
de la hipoteca en la inscripción 21. 

3. Rústica. tierra de riego eventual en el pago 
de los Peñones, término de Olula del Rio, de cabida 
8 celemines 2 cuartillo, equivalentes a 17 áreas 83 
centiáreas. Lindante: Norte. el rio Almanzora; sur, 
Andrés Martínez Caicedo; oeste, Amador Martínez 
Valdés. camino de entregada a la fábrica de Andrés 
Martínez Caicedo, en medio. y este, Soledad Valdés 
Valdés. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur
chena, al tomo 864, libro 36, folio 242, fmca registral 
número 2.459, inscrita asimismo la hipoteca a la 
inscripción 21. 

4. Rústica, secano en el paraje de los Carriles, 
término de Macael. de cabida 2 hectáreas 57 áreas 
70 centiáreas. Lindante: Norte, herederos de Fran
cisco Cruz Serrano; sur. Agustín Correa; este, 
Robustiano «El Pajarillo», y oeste, Comelio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur" 
chena, tomo 866, libro 25, folio 99. finca 2.561, . 
inscripción de hipoteca 16. 

Dado en Purchena a 1 de marzo de 1995.-La 
Juez.-EI Secretario.-25.518. 

ROTA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Rota, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 140/1994, promovido por el Pro
curador don Angel Maria Morales Moreno. en repre
sentación de «Tym Asociados Tema. Sociedad Limi
tada);. se saca a pública subasta por las veces que 
se dirán y ténnino de veinte días. cada una de ellas, 
la fmca especialmente hipotecada por don Joaquín 
Sánchez Camacho y doña Ana Real Merino. que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo 
día 2 de junio de 1995, a las doce horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 9.650.000 
pesetas; no concurriendo postores. se señala por 
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segunda vez, el día 3 de julio de 1995. y hora de 
las doce, 1;011 el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el 
día 1 de septiembre de 1995, y hora de las doce, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.650.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte aclo
ra. en lodos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en el Juzgado en la cuenta de depósitos y con
signaciones número 1269-0000-18-0140-94, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la segunda subasta, el depósito consistirá 
en el 2Q por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la tercera subasta, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al cré
dito de la actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Suerte de tierra. sita en el pago Carbonera, de 
Rota, con extensión ele una aranzada y cuarto, es 
la parcela 4 del poligono 16 del Catastro, que linda: 
Norte, este y oeste, de don Sixto Serrano Ramos; 
sur, hijuela de la Carbonera. Sobre esta fmca se 
ha construido una casa unifamiliar, de 160 metros 
cuadrados. distribuidos en varias dependencias de 
una sola planta .. De la totalidad de la extensión 
de la finca. están vallados unos 3.000 metros cua
drados. aproximadamente y dentro de esta valla está 
la edificación antes citada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de El Puerto de Santa Maria. al tomo 332. libro 
173, folio 33. fmca número 7.465, inscripción quin
ta, inscrita asimismo la hipoteca constituida a favor 
del demandante. en la inscripción de la fmca. 

Dado en Rota a 17 de marzo de 1995.-El 
Juez.-El Secretario judicial.-25.60 l. 

RUB! 

Edicto 

Doña Merce VaJls Pruna, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Rubí y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivo número 388/1993, a instancias de la Caixa 
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D'Estalvis i Pensions de Barcelona, representada 
por el Procurador don Jaime Paloma Carretero con
tra don Felipe Deza Izquierdo y doña Encamación 
Femández Gálvez. representado por el Procurador. 
en el que se ha acordado sacar a subasta por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la ca11e PeTé 
Esmendia, número 15, primero, de Rubí, el día 13 
de septiembre de 1995. a las once horas. 

En prevención de que no se haga postura admi
sible o resulte desierta, se señala para la celebración 
de la segunda por el mismo término con rebaja 
del 25 por 100 del valor de la tasación el dia 11 
de octubre de 1995. a las once horas. 

Asimismo para el supuesto que no hubiere pos
turas en la segunda o no resultaren admisibles las 
pujas, por idéntico ténnino y sin sujeción a tipo 
alguno, se señala para la celebración de la tercera 
subasta el dia 8 de noviembre de 1995. a las once 
horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la, subasta, deberán 
los licitadores depositar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 847. con el número 
0862000017038893, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien subastado 
sin cuyo "requisito no será admitido. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio del avalúo. y sólo 
el ejecutante podrá hacer posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. Podrán hacerse también 
posturas por escrito en pliego cerrado depositando 
en la Mesa delJuzgado.junto con aquél, el resguardo 
de haber efectuado la consignación en el estable
cimiento señalado. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 155. Vivienda en planta sép
tima, puerta tercera, del bloque G-4, del edificio 
sito en Rubí, denominado Galaxia. con frente a 
la avenida de Can Cabanyes, número 7. Consta 
de recibidor, comedor-estar. cocina. cuarto de baño, 
tres dormitorios y una pequeña galeria con lavadero. 
Linda: al frente, parte rellano de la escalera, parte 
hueco del ascensor y parte patio de luces; derecha, 
entrando, parte reBano de la escalera y parte vivienda 
puerta cuarta de su misma planta; izquierda. parte 
patio de luces, y parte vivienda séptima, tercera del 
bloque G-3, espalda proyección vertical de rona 
ajardinada que da a la avenida Can Cabanyes. infe
rior vivienda sexto, tercera y superior vivienda octava 
tercera. Cuota general 0.640 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrassa al tomo 1.108. libro 556, sección 
Rubí, folio 124, fmca número 12.757-N, rellano. 

La valoración de la fmca es de 10.085.8S.0 pesetas. 

Dado en Rubí a 13 de abril de 1995.-La Secre
taria. Merce VaUs Pruna.-25.381. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Tarragona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 3~/1990. se tramita procedimiento judicial suma
rio. al amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, contra don Bemard Henri Butty y don José 
Manuel Miranda Sardo. en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 13 de julio. a las doce treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en' la 
subasta. deberán consignar previamente t:n la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro 4213-000-18-33-90. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se· aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. ~ 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refi~re la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la: titulación existente. y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 14 de septiembre, a las doce 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 19 de octubre, 
a las doce treinta horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda c~m un local comercial anexo con terre
no de 436 metros cuadrados. situada en ténni
no de Montroig, solar número 92, manzana 11, 
zona B del plano de la urbanización «Miami Playa». 
hoy Pasaje Jardín. sin número. De. 149,20 metros 
cuadrados de superficie, integrada por un come
dor-estar. dos dormitorios, cocina, cuarto de baño 
y en parte local comercial. Linda: Frente. este pasaje 
jardín; fondo. oeste, derecha entrando; norte e 
izquierda, Sat. con resto de fmca. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Reus número 3 al 
tomo 232, libro 124 de Montroig, folio 104, fmca 
número 5.112. 

Tipo de subasta: 24.006.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 30 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-25.327. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mario Buisán Bemad, Magistrado·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Toledo. 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos en este Juzgado al número 346/1994, a 
instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima». contra don Angel Mérida García y doña 
Bemabea Martín López. en resolución dictada con 
esta fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. los bienes hipo
tecados que al fmal se describen. por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncia se 
indica a continuación. 
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El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Gerardo Lobo. sin 
numero. de esta capital, en los dias y en la forma 
siguiente, haciendo constar que si alguno de los 
días señalados para la celebración de las mismas 
fuera festivo, se celebrará el siguiente día hábil: 

En primera subasta, el dia 7 de junio. a las diez 
horas de su mañana, por el precio de: Respecto 
de la fmea 7.554 por el precio de 4.462.500 pesetas; 
respecto de la nnca 7.078 por el precio de 3.570.000 
pesetas,-y respecto de la fmea 7.742 por el precio 
de 357.000 pesetas, señalado en la escritura de coos· 
tituci6n de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. el día 5 de julio, a las once 
horas. por el 75 por 1 {)() de la cantidad Que sirvió 
de tipo en la primera, no admitiéndose posturas 
que no cubran tal cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, el día 5 de septiembre. a las once horas. 
sin sujeción a tipo. 

El presente edicto sirve de notificación' a los 
demandados. 

Condiciones 
Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, en clave 18, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito -no serán admitidos a licitación 
a excepción del acreedor ejecutante. 

Segunda.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que en todas las subastas desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.-Que los autos, titulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes quedarán subsistentes. sin desti
narse a su extinción el precio del remate, quedándose 
subrogados el rematante en las responsabilidade" 
de los mismos. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana. Casa en Gálvez, en la calle del Arco, 

número 4. Tiene una superficie de 45 metros cml
drados construidos y 15 de patio descubierto. Linda: 
Por la derecha. entrando, don Justo Gómez; izquier
da. don Juan Vtcenta OveJar, y espalda. don Dionisio 
Vázquez. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navahermosa al tomo 1.004. libro 91, folio 178, 
fmca 7.554, inscripción primera. 

Urbana. Vivienda perteneciente al edificio en Gál
vez, con acceso desde la calle de la Iglesia por una 
calle nueva particular, llamada de Corro, Y otra lla
mada travesía del Espejo. Bloque número 2, portal 
6. segundo izquierda. Tiene una superficie de 100 
metros 2 decímetros cuadrados. Consta de distri· 
buidor, tres dormitorios, salón-comedor, cocina y 
baño. Linda: Derecha, entrando. segundo derecl1a 
del portal número 5 y patio de luces; izquierda, 
calle del Espejo, y fondo travesía del Espejo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Navaherrnosa, 
tomo 958, libro 86 de Gálvez. folio 164, fmca 7.078. 
inscripción cuarta. 

Rústica. Una tercera parte indivisa de una cuarta 
parte indivisa de una finca de secano, con algunas 
vides y olivos, en término de Gálvez. sitio de Valle 
del Indiano. Tiene una superficie de 13 áreas 20 
centiáreas. Linda: Norte y oeste, Santiago Pérez 
Chermes; sur y este, Mateo Ortiz Béjar. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Navahennosa 
al tomo 1.015. libro 93 de Gálvez, folio 68. fmca 
7.742, inscripción primera. 

Dado en Toledo a 9 de marzo de 1 995.-El Magis
trado-Juez. Mario Buisán Bemad.-EI Secreta
no.-25.594. 
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TOLOSA 

Edicto 

Doña María José Galindo Olea, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tolosa (Gui-
púzcoa), . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 335/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anóníma~, contra «Construc
ciones Atsegin, Sociedad Anónima», en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el día 28 de junio de 1995, a las 
nueve treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1865, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subastas, se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de septiembre de 1995, 
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 2 qe octubre 
de 1995, a las nueve treinta horas, cuy"h subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
sl;!ñalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero derecha. según se accede por la esca
lera, destinado a vivienda; ocupa una superficie de 
I 12 metros cuadrados, tiene acceso a un pequeiio 
patio sito en su lado este. Linda: Norte, con caja 
de escalera y vivienda, de la otra mano; este, con 
terreno huerta. y oeste o frente, con calle Santa 
Clara. Está inscrita al tomo 1.411, libro 200, folio 
172, finca número t 89 triplicado N, inscripción 
duodécima. 

Está valorada en 10.480.000 pesetas. 
Tipo de subasta 10.480.000 pesetas. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 5 de abril de 
1995.-La Juez. María José Galindo Olea.-El Secre
tario.-25.417. 
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TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña María Teresa Guerrero Mata, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Torremolinos y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 t 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 124/1994, 
a instancia del «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima», contra don Mervy Emest Vickery y doña 
June Doreeo Vickery, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la' Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 18 de julio de 1995, a 
las once horas. Tipo de licitación 12.450.000 pese 
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de septiembre de 
1995. a las once horas. Tipo de licitación, 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de octubre de 1995, 
a las once horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor-demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta. y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Insancia e Instrucción número 3 de 
Torremolinos (Málaga). Cuenta del Juzgado número 
3.113, clave y número de expediente o procedimien
to. En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se res~r· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la cdebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participántes que así lo acep-
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ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
·no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmea hipotecada conforme los articulos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en ella este edicto servirá iguahnente para 
notificación a los deudores del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento en conjunto. Tío Charles Village. 
inscrito al tomo 384, libro 384. folio 78, fmea núme
ro 16.905 del Registro de la Propiedad de Benal
madena. 

Dado en Torremolinos a 23 de febrero de 
1995.-La Juez. Maria Teresa Guerrero Mata.-El 
Secretario.-25.426. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Tirado Navarro. Juez del 
. Juzgado de Primera Instancia número 2 de Totana 

y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 12711994. promo
vido por '«Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Juan 
Maria Gallego Iglesias, contra don Pedro I.ópez 
Solano y doña María Josefa Molina Martinez, en 
los Que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los bienes inmue
bles que más adelante se describen, cuyo remate, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de mayo de 1995. 
a las doce quince horas. sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 6.570.000 pesetas para la finca número 14.018; 
8.760.000 pesetas para la fmca número 36.105, y 
10.950.000 para la fmca número 30.147. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 22 de junio de 
1995, a la misma hora, con las mismas condiciones 
establecidas para la anterior, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el día 17 de julio de 1995. 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en la primera y segunda. pudién· 
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero. 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen formar parte en la 
subasta. a excepción del acreedor ejecutante, debe-
rán ingresar previamente. en la cuenta de consig· 
naciones de este Juzgado, número 17·870043/271, 
de la sucursal de Rambla de la Santa. del Banco 
Espaftol de Crédito. de esta ciudad, el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito po serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma 
de pujas a la llana si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas pOr 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. e·stán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematant.e los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente edicto, en su caso. de 
notificación en forma a los deudores, a los fines 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa número 7 de la calle del Cl1!rtel, del 
barrio de Triana de esta poblaclón; consta de dos 
pisos, dos cuartos y corral, midiendo 3 metros 76 
centímetros de frente por 18 metros 42 centímetros 
de fondo. Inscrita al libro 259. folio 199. fmca 
número 14.018. Inscripción quinta. siendo la ins
cripción sexta la de la hipoteca. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
6.570.000 pesetas. 

2. Trozo de tierra en blanco secano. en el tér
mino de esta ciudad, partido de La Barquilla, que 
tiene de cabida 32 áreas 20 centiáreas. equivalent.es 
a 5 celemines 3 cuartillos y 5 metros cuadrados. 
Inscrita al libro 473, folio 136. fmca número 36.105. 
Inscripción primera, siendo la segunda la de la 
hipoteca. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
8.760.000 pesetas. 

3. Local número 27. Vivienda en planta cuarta 
alzada. tipo B, con acceso por la escalera, y ascensor 
que arranca de la planta baja, se compone de ves
tíbulo, estar-comedor, cuatro dormitorios, cocina. 
baño. aseo y terraza de servicio a patio: Ocupa una 
superficie construida de 142 metros 38 decimetros 
cuadrados, y una superfIcie útil de 111 metros 38 
decímetros cuadrados. Sita en Totana. calle Calvo 
Sote1o. número 1, cuarto B. Inscrita al libro 424. 
folio 76 vuelto, finca número 30.147. Inscripción 
tercera, siendo la cuarta la de la hipoteca. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
10.950.000 pesetas 

Dado~en Totana a 30 de marzo de 1995.-La 
Juez. María del Cannen Tirado Navarro.-25.685. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz
gado de Prim'em Instancia número 16 de Valenci.a, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.267/91, a instancia 
de Caja Rural de Valencia, Cooperativa de Crédito 
Valenciana, contra doña Denci Santana Queremón, 
doña Maria Fernández Fayos, don Francisco San
tana María y doña Josefa Queremón Gqmez, sobre 
reclamación de cantidad y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos. cumpliendo resolución de este dia, 
se anuncia la venta en pública subasta, y término 
de veinte días, de los bienes embargados al eje-
cutado, que han sido tasados pericialmente en la 
suma de 7.000.DOO de pesetas. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de est.e Juzgado, sito 
en la calle Justicia, número 2, 4.°, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta el día 15 de julio y hora de 
doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 18 de julio y hora 
de doce, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

En tercera subasta. si no s.e rematara en ninguna 
de las anteriores, el día· 20 de septiembre y hora 
de doce, con todas las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tiPÓ. 

De suspenderse en cualesquiera de los casos por 
causa de fuerza mayor. se celebrará el siguiente día 
a la misma hora. y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-:-No se admiti¡á. postura en primera y 
segunda subasta que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse. previamente en la cuenta corriente 
r.úmero 448700017126791 del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». urbana Juzgados (ave· 
.¡jJa Navarro Reverter, 1), con indicación del nlime· 
ro y año del procedimiento. una cantidad igual ° 
Supt~rior al 20 por 100 del tipo en las dos primeras 
y tal tanto por ciento del tipo de la segunda en 
tI". tercera, presentando en el juzgado el resguardo 
que se facilite para ser admitidos. 

Tercera.-Hasta el día señalado para la subasta 
podrán hacerse pujas por escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-No podrá. licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. a excepción del ejecutante. 

Quinta.-A instancia del ejecutante, .podrán reser
varse los dep6sitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que 10 admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no con· 
signare el precio, que pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de la fmca estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta. previniéndose a los lici
tadores que deberán confonnarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, cont.inuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el felpa
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para q!,le ·sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña
iados para el remate. 

Los bienes embargados y que se subastan son 
los siguientes: 

J ,ote único. Vivienda unifamiliar en Sollana, calle 
Vi,gen de Fátima, numero 7. con 95,26 metros cua
drados. Tnscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sueca. al tomo 2.483, libro 242, folio 69. fmea 
numero 11.027, inscripción sexta. 

Dado en Valencia a 27 de marzo de 1995.-La 
Secretaria. Amparo Justo Bruixola.-25.533-3. 

VERA 

Edicto 

Dona Maria del Pilar Alfonso Rodríguez. Juez de 
Primera Instancia número 2 de Vera. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 262/1994, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecanll. seguido a instancia de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima». representado por el 
Pro:;urador don Juan Carlos L6pez Ruiz. contra 
«Atalayones, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Piedro Villazar, sin número. de Mojácar (Almeria). 
en los que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que al final se describen. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza del Hospital. el día 
12 de julio de 1995, a las once cuarenta y cinco 
horas, previniendo a los licitadores: . 

Primero.-EI tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de es:e Juzgado. ent.endiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
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Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
Temalante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Por medio de la presente se hace sZ:!bt:r 
al deudor el lugar. día y hora señalados parn el 
remate, a los fines previstos en el articulo 13 J de 
la Ley Hipotecaria. para el supuesto de no poden;e 
practicar la notificación en la fonna acordada en 
autos. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
senala para la segunda el día 11 de septiembre de 
1995, a las once cuarenta y cinco horas, para !a 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el día ~ 
de octubre de 1995. a las once cuarenta y cu'co 
horas, sin sujeción a tipo. 

Porción de terreno en el pago de la Guardia Vieja, 
llamado también cuesta de Las Ventanicas, término 
de Mojácar. de cabida 7.682 metros cuadrados, liJ:¡· 
dante: Norte, carretera a La Parata. Frandsco Flores 
Gallardo, Juan Garcia Flores y «Artacecar, Sociedad 
Anónima», mediante la carretera a La Parata: SUf, 

resto de fmca matriz y Ayuntamiento de Mojacar: 
este, carretera a La Parata, y oeste, Juan Flores 
Gallardo. 

Es la fmca número 17.402, inscrita al folio 126. 
libro 171. tomo 976 del Registro de la Propiedad 
de Vera. 

Ta .. ado a efectos de subasta en 54.750.000 pe
setas. 

Dado en Vera a 27 de marzo de 1995.":"La Juez, 
Maria del Pilar Alfonso Rodríguez.-El Secreta 
rio.-15.516. 

VlTORlA-GASTEIZ 

Edicto 

Don lfugo Elizburu Aguirre. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 709/1993. se trámita procedimiento de juicio 
menor cuantía a instancia de «Distribuciones y 
Representación de Maquinaria. Sociedad Anóni
mall, contra «Bodegas Hennanos Morales Alonso. 
Sociedad Anónima» (Bohermosa). en el que. por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de vei nte 
días, Jos bienes que luego se dirán. senalándose pa.ra 
que el acto de remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el dia 26 de junio. a 
las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao ViL
caya. Sociedad Anónima», número 00 10_ clave 15. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciénd.>se 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no seran admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia-anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores f":"1. 

la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 24 de julio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del sefialado para' 
la primera subasta. siendo de aplicación las deffiRs 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiete 
licitadores en la segunda subasta, se seriala pM'l 
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la celebración de una tercera el día 21 de septiembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje.
ción a tipo, debiendo con!!.ignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza ma}or o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se entendera que se celebrará el siguiente 
día hábiL a la misma hora, cx.ce,ptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Máquina de lavar botella. Maraca Omecal. de una 
producción de 2.000 B/H. valor de tasación, 
425.000 pesetas. 

Máquina llenadora de 12 grifos y tapadora mono
cabezal. todo en un monobloc de la marca «Cah, 
valor de tasación, 375.000 pesetas. 

Máquina para distribuir cápsulas y, al mismo tiem
po, plisarlas por medio de calor. marca .0. M. B.)j. 
Valor de tasación. 300.000 pesetas. . 

Máquina para etiquetar botellas de la marca «Co
men», valor de tasación. 315.000 pesetas. 

Seis depósitos de acero inoxidable de la marca 
.Martinez Soler», autovariantes, a rdzón de 650.000 
pesetas/unidad. valor de tasación, 3.900.000 pesetas. 

Cuatro depósitos de acero inoxidable marca «Mar+ 
tinez Salen. de unos 25.000 litros cada uno. a razón 
de 450.000 pesetas/unidad, valor de tasación. 
1.800.000 pesetas. 

Dado en Vitoría·Gastdz a 7 de abril de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Iñigo Elizburu Aguirre.-El Secre· 
tario.-25.5l!. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta, en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social número 5 
de Barcelona. de los bienes embargados como pro
piedad de la apremiada en, el proceso de ejecución 
número 2.066/1994, instado por don José Carbo 
Suner y nueve más, frente a «Niva Industrial, Sacie· 
dad Anónima», en las condiciones reguladas en los 
artículos 234. I. 261, 262. 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral, y 1.488 Y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. cuya relación circunstan
ciada es la siguiente: 

Finca número 3.566, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Fraga en el tomo 369 del archivo. 
libro 30 de BaUobar. folios 151 y 152. ~scripción 
segunda. 

Rústica. Campo de regadio, en término de Bailo: 
bar, partida Chinebros, de 1 hectárea de superficie. 
Linda: Norte. con la entidad Safex, mediante camino 
del Cinca; este, Haricarsa; sur, Haricarsa. y oeste. 
acequia. Amadeo Navarro Rausa y Jacinto Enrech 
Aragües. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad 
de 6.000.000 de pesetas. 

Primera subasta. 8 de júnio de -1995. a las nueve 
treinta horas. Consignación para tomar parte: 
3.000.000 de pesetas. Postura mínima: 4.000.000 
de pesetas. 

Segunda subasta, 29 de junio de 1995, a las nueve 
quince horas. Consignación para tomar parte: 
3.000.000 de pesetas. Postura minima: 3.000.000 
de pesetas. 

Tercera subasta. 20 de j\llio de 1995, a las nueve 
quince horas. Consignación para tomar parte: 
3.000.000 de pesetas. Postura mínima: Deberá exce
der del 25 por 100 de la cantidad en que están 
tasados los bienes. Sj hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. De resultar 
desierta a tercera subasta. los ejecutantes o, en su 
defecto, los responsables legales solidarios o sub
sidiarios. tendrán el derecho a adjudicarse los bienes 
por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles a tal fin 
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el plazo común de diez días; de no hacerse uso 
de este derecho. se alzará el embargo. 

La segunda o terc~:t'a subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes. puede par· 
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos. siendo el importe de la consignación y 
la postura minima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes. o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar. deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignadón. y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta comente numero 
0588·0000-64-2066/94, del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 5.734, sito en plaza de Cataluña. 5 de Bar
celona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración, pueden hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Juntn a la postura por escrito. en pliego cerrado. 
deberá remitirse () presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello ex.clusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta comente número 0588-0000-64·2066/94. 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5.734. sito en 
plaza de eataluna. 5, de Barcelona. Se harán constar 
los datos identificativos del remitente. que no se 
haran públicos si no lo desea, salvo que resulte 
adjudicatario, entendiéndose, salvo que se indique 
lo contrario en el pliego que: 

a) Se aceptan las condiciones de la subasta, 
b) Se reserva la facultad de ceder el remate a 

un tercero, de ser procede~lte. y 
e) Se acepta, si su postura no fuere la mejor. 

el que quede reservada la cantidad consignada a 
efectos de que. si el primer adjUdicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto, pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta Y. de resultar ser el mejor postor, 
se le requerirá para que, en el plazo de tres días. 
acepte la adjudicación bajo apercibimiento, en caso 
contrario, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutante y el precio de adjudicación 
no es suficiente para: cubrir todos los créditos de 
los restantes acreedores. los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta al concurrencia 
de la suma que, sobre el precio de adjudicación, 
deberla series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio. deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los resposanbles legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el JU7.gadO. previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate 
o. en todo caso. dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación. caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titúlación 
obrante en autos. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si lQs hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (articulas 131.8 
y 133.II. Ley Hipotecaria). 

El preseute edicto servirá de notificación en fonna 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 5 de abril de 1995.-La 
SeL'retana judic~1.-2 5.391-E, 
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JAEN 

Edicto 

Don Ricardo de Vll1egas y Méndez Vigo. Magis
trado-Juez de lo Social número 3 de Jaén, 

Hago saber: Que en las actuaciones contenciosas 
número 1.066/93. seguidas en este Juzgado en trá
mite de ejecución, sobre despido a instancias de 
don Bernardo Pérez Jerez, contra Ferrán y Ruiz .. 
C. B. Alfredo Ferrán Maldonado y Francisco Ruiz 
López, con domicilio en Andújar, avenida Pío Baro
ja, 5, se ha acordado por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
los siguientes bienes -embargados en este procedi
miento. como propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Finca número 36.507, del Registro de la Pro
piedad de Linares, inscrita al libro 685. folio 26. 
tomo 687. Urbana número 1, local con patio. situada 
en la planta baja a nivel de la caUe del edificio 
en construcción, número 13 de la calle ArgUelles 
de Linares, consta de una nave y un patio, y ocupa 
una total superficie construida de 483 metros 10 
decímetros cuadrados de los que 304 metros cua
drados los ocupa la nave, destinándose el resto al 
patio, valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Finca número 28.827, del Registr~ de la Pro
piedad de Andújar, inscrita al libro 413. folio 159. 
tomo 1.877. Urbana. solar sin número de orden. 
enclavado en la urbanización situada entre las calles 
San Vicente de Paul y Puerta de Madrid de And4iar, 
con extensión superficial de 189 metros 30 decí
metros cuadrados, dentro de dicho solar se está 
construyendo una casa unifamiliar tipo A. sin núme
ro de orden de la calle aún sin denominación oficial 
de la urbanización Puerta de Madrid, ocupando la 
vivienda una superficie útil de 175.10 metros cua
drados y construida de 207,62 metros cuadrados. 
su solar ocupa una extensión superficial de 189.30 
metros cuadrados; 123.50 metros cuadrados ocupan 
la edificación y el resto destinado a zonas ~ardi
nadas. Valorada-en 8.000.000 de pesetas. 

Vehículo especial «Ausa». matricula J-24682-VE 
50.000 pesetas. Total valoración 13.050.000 pese
tas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. en primera subasta. el día 20 de junio de 
1995; en segunda subasta, en su caso, el día 5 de 
septiembre de 1995, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 26 de septiembre de 1995. seña
lándose como hora para todas ellas las diez de la 
mañana y se celebrarán b~o las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas; después de celebrado. quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao ren pliego cve 
VIZCaya, central en plaza Constitución. sin numero 
de esta capital. con el número 2047000641066/93. 
el 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación antes seiíalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras' partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 
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Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes, en la segunda, 
en su caso, los bienes saldrán con una rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación y en la tercera 
subasta no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. Si hubiera postor que ofre
ciera suma superior. se aprobará el remate, y caso 
de resultar esta última desierta, tendrán los ejecu
tantes el derecho de adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo, lo cual deberá comunicar 
al Juzgadó en el plazo de diez días. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Séptima.-Que el precio del remate debera cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Octava.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas 
y gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de la provincia 
y en el tablón de anuncios. en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Jaén a 10 de abril de 1995.-EI 
Secretario.-Visto bueno. el Magistrado-Juez, Ricar
do de Villegas y Méndez Vigo.-25.41O-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Carmen Ramos VaIverde, Magistrada del Juz
gado de lo Social número 23 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado con el número 128/1994, Ejec. 
45/1994, a instancia de Raúl Torres Romero, contra 
«Computer Technology de España, SOCiedad Anó
nima,., en el dia de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias, los 
siguientes bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada. cuya relación 1(' tasación 
es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana.-Uno. Local destinado a garaje. de la casa 
sita en Madrid, Canillas, calle de Hemández Iglesias, 
por donde le corresponde el número 17. Tiene capa
cidad para 12 coches y está situado en la planta 
de sótanos o primera construida del edificio, com
prendiendo una superficie de 281 metros 20 deci
metros cuadrados, aproximadamente, en local pro
piamente dicho y de 52 metros cuadrados, en rampa 
de acceso desde la b~a al sótano. Linda: Por su 
frente, con el jardín de la fmca donde empieza la 
rampa de acceso y local destinado a sótano de la 
oficina de la planta baja; por la derecha, entrando. 
con finca cuyo dueño se ignora, y por la izquierda. 
entrando, la rama con la oficina de la planta baja 
y el local. con muros que dan al jardin de la fmca. 
Cuota: 19 enteros 12 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 36 de Madrid, finca número 44.540. 

Valor de tasación de cuatro dozavas partes indi
visas: 7.967.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, en primera subasta, el día 18 de septiembre 
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de 1995: en segunda subasta, el día 9 de octubre 
de 1995, en su caso, y en tercera subasta, el día 
30 de octubre de 1995, también en su caso; seña
lándose como hora pata todas ellas las ocho cuarenta 
y cinco horas de la mañana y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas, después de celebrado quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-Que los licitadores deben'ln depositar 
previamente en la Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de la 
subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subasta se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, \podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas depositando en la Mesa 
del Juzgado junto a aquél, el importe de la con
signación antes señalado. Los pliegos se conservarán 
cerrados por el Secretario y serán abiertos en el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, adjudicán
dose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima. a) Que en tercera subasta no se 
admitirán posturas que no excedan del 25 por 100 
de la cantidad en que se hubieran justipreciado los 
bienes. 

b) De resultar desierta la tercera subasta tendrán 
los ejecutantes o. en su defecto. los responsables 
legales solidarios o subsidiarios el derecho a adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoles a tal fin el plazo común de diez días. 
De no hacerse uso de este derecho, se alzarla el 
embargo. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o responsábles legales soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros. 

Los bienes S6 encuentran anotados en el Regis
trador,de la Propiedad número 36. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las pares de este proceso. en particular. 
una vez que haya sido público en el «Boletín Oficial 
del Éstado» en cumplimiento de lo establecido en 

._, la vigente legislación procesal, se, expide en Madrid 
a 11 de abril de 1995.-La Magistrada-Juez, Carmen 
Ramos Valverde.-La Secretaria.-25.404-E. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Ramón Jurado Pousibet, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número 3 de Málaga 
y su provincia, 

Hago saber: Que en la ejecución número 122/92, 
seguida en este Juzgado, dimanante de autos número 
1832/91, en reclamación por despido, a instancias 
de don José Javier Raya Rienda, contra «Antequera 
Motor, Sociedad Anónima». se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez. y por término de veinte días hábiles para cada 
una. el bien embargado en dicho procedimiento y 
que luego se relacionará; habiéndose señalado para 
los actos del remate los dias 12 de junio de 1995. 
a las once horas de su -mañana. para la primera; 
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en caso de no existir postores en esta primera subas
ta, se señala el dia 10 de julio de 1995. a las once 
horas de su mañana, para la segunda; y, en caso 
de no existir tampoco postores en esta segunda. 
se señala el día 11 de septiembre de 1995, a las 
once horas de su mañana. para la tercera subasta, 
en la sede de este Juzgado, sito en Málaga, calle 
Compositor Lhemherg Ruiz, 28, primero, y en la 
Que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor de tasación del bien; 
para la segunda. el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100. y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta 
correspondiente. En la tercera subasta no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubiera justipreciado el bien. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. 

Tercera.-Para poder tomar parte en las subastas., 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, al menos, al 
20 por 100 del tipo de la subasta respectiva, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. La parte eje
cutante podrá tomar parte en las mismas y mejorar 
las posturas que se hicieren. sin necesidad de con
signar el referido depósito. 

Cuarta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en' favor de los ejecutantes, o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado"depositando en el Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación pre
venida en la condición'tercera de este edicto. 

Sexta.-De resultar desierta la tercera subasta, los 
ejecutantes o, en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios. tendrán el derecl}o a adju
dicarse el bien por el 25 por 100 del avalúo. dándose 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de la parte 
actora que así se ejecuta. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-No han sido suplidos los títulos de pro
piedad, quedando los autos y la certificación registra! 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, en 
donde pueden ser examinados por los licitadores, 
que deberátl conformarse con ellos, sin derecho a 
exigir ningunos otros. 

Bien objeto de la subasta 

1. Finca registral número 31.679, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Antequera. al folio 31, 
del libro 573. 

Valorada en 183.200.000 pesetas. 
Descripción: Rústica. Una nave industrial desti

nada a exposición y taller de reparaciones de auto
móviles, en el poligono industrial de Antequera. en 
los partidos de Pedro Osuna, Barrientos, de las Suer
tes y de la Rata. Su. solar tiene una superficie de 
3.649 metros cuadrados y está formado por las par
celas F- l Y G-I de dicho polígono. Sus linderos 
son: Al norte, con el vial G del polígono; al sur. 
con la carretera N-331; al este. con el vial F del 
polígono, y al oeste, con la parcela G·2 del mismo 
polígono. 

Dado en Málaga a 10 de abril de 1995.-EI Magis
trado-Juez. José Ramón Jurado Pusibet.-El Secre
tario judiciál.-2S.454. 
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REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se seflaJa. se les cita, "l/ama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de Ja 
Policia Municipal procedan a la busca. captura y con
ducción de aquél/os, poniéndoles a disposición de dit.:ho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Don Juan Antonio Vallejos Vallejos. hijo de Juan 
y de Mirta Eladi, natural de Adsubia (Alicante). 
nacido el 18 de enero de 1976, con documento 
nacional de identidad número 48.317.858. de estado 
civil soltero. con graduación militar de Soldado. 
encartado en el procedimiento de diligencias pre
paratorias número 27/15/95, por el presunto delito 
de abandono de dej;tino/residencia. y con destino 
en Ring, número 8, de Melilla; comparecerá en el 
término de quince días ante don Gonzalo Zamorano 
Cabo, Juez Togado del Juzgado Togado Militar 
Territorial número 27, sito en la plaza de los Aljibes, 
número 2, de Melilla, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las· autoridades civiles y militares la 
busca del citado individuo, que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado Togado. 

Melilla. 18 de abril de 1995.-EI Juez Togado, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-25.593-F. 

Juzgados militares 

Don Halifa Al-Lal Kadduf. hijo de AI-Lal y de 
Fátima, natural de Melilla, nacido el 14 de sep
tiembre de 1975, con DNI número 45.296.168. de 
estado civil soltero. de profesión Militar, con gra
duación militar de C. L. Militar de Empleo, encar
tado en el procedimiento de diligencias preparatorias 
número 27/14/95. por el presunto delito de aban'
dono de destino/residencia, y con destino en Tercio 
G. Capitán 1.0 de La Legión de MeliDa; compa
recerá en el término de quince dias ante don Gon
zalo Zamorano Cabo. Juez Togado del Juzgado 
Togado Militar Territorial número 27, si!o en la 
plaza -,de los Aljibes, número 2, de MeliUa, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca del citado individuo, que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado Togado. 

Mellila, 18 de abril de 1995.-EI Juez Togado, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-25.592·F. 

Juzgados militares 

Don Juan Hidalgo Gascón. hijo de Francisco y 
de Juliana, natural de Valencia, nacido~ el día 25 
de diciembre de 1957. con DNI número 22.529.126. 
de profesión Militar. con graduación militar de 
Cabo. encartado en el procedimiento diligencias pre
paratorias nUmero 27/8/95, por el presunto delito 
de abandono de destino/residencia. y con destino 
en Tercio Gran Capitán 1.0 de La Legión de MeliDa; 
comparecerá en el ténnino de qujnce dias ante don 
Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togado del Juzgado 
Togado Militar Territorial número 27. sito en la 
plaza de los Aljibes. número 2, de Melilla, bajo 
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apercibimiento de ser declarado rebelde sí no lo 
verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo. que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Melilla. 18 de abril de 1995.-EI Juez toga
do.-25.591·F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
y a los efectos de lo establecido en los artícu
los 124 y 130 del Reglamento de Reclutamiento 
del Servicio Militar, se notifica a los individuos abajo 
relacionados que deberán incorporarse al servicio 
en fIlas en la fecha y unidad que se rndica a 
continuación. 

De no presentarse incurrirán como faltos a incor
poración en las responsabilidades penales o de otro 
carácter a que diera lugar. 

Dado en San Sebastián a 31 de marzo de 1995. 

Relación q/l se cita, con expresión de fecha y lugar 
de presentación, apellidos y nombre, fecha de naci
miento, documento nacional de identidad. lugar de 

nacimiento y nombre de los padres 

4 de julio de 1995. CIM 40. Arsenal Militar, 
15490 Ferrol (La Coruña). Goñi Olalde, Fernando. 
30 de diciembre de 1968.72.575.077. Oñate. Víctor 
y Maria Rosario. 

16 de agosto de 1995. en Acto. Ingeníeros, calle 
Luis Ostariz, sin número. 29805 Melilla. Esnal Rion
da. Alejandro. 31 de diciembre de 1971.35.772.806. 
San Sebastián. Angel y Clarisa. 

16 de agosto de 1995. en RCAC 3. carretera 
Loma Larga, sin número, 11704 Ceuta. Aizpurúa 
Arreseigor. José Angel. 13 de marzo de 1971. 
34.109.241. Leaburu. Benedicto y Josefa Ignacia. 

16 de agosto de 1995. en Ring 7, Brull. sin núme
ro, 1170 l Ceuta. Bras Barros, Alfredo. 5 de agosto 
de 1971. 44.145.181. lrún. Alfredo y Maria de 
Fátima. 

16 de agosto de 1995, en Gmpo CG (Macen). 
avenida de Portugal. número 9. Madrid. Alvear Men
dizábal, Beñal. 23 de julio de 1970. 34.105.462. 
San Sebastián. Félix. y Maria Isabel. 

16 de agosto de 1995. en Grupo CO (Macen). 
avenida de Portugal, número 9, 28011 Madrid. Fer
nández Aguirre, Aitor. 31 de diciembre de 1972. 
t 5.393.225. Miguel y Maria Pilar. 

17 de agosto de 1995, en Acto. Sicilia, núme
ro 67, Barrio Loyola. 20014 San Sebastián (Gui
púzcoa). González Abal. José. 13 de septiembre 
de 1975. 44.168.964. Fernando y Maria Angeles. 

17 de agosto de 1995. en Acto. Sicilia. núme
ro 67. en Barrio de Loyola. 20014 San Sebastián 
(Guipúzcoa). Ibarguren Alberdi. Andoni. 17 de ene
ro de 1970. 34.105.521. Antonio y Eulalia. 

17 de agosto de 1995. en Acto. Sicilia, núme
ro 67, Barrio de Loyola, 20014 San Sebastián (Oui
púzcoa). Urivecheverria Echave. Aitziber. 21 de 
junio de 1972. 72.447.604. José Javier y Maria ltziar. 

18 de agosto de 1995, en Acto. Flandes 30, en 
la Base de Araca, 01100 Araca (Alava). Moure 
Romero, Juan Bautista. 19 de enero de 1974. 
44.163.892. San Sebastián. José Gerardo y Maria 
Encama. 

4, de julio de 1995. en CIM 40. Arsenal Militar. 
15490 Ferrol (La Coruña). Dávila Mendo. Emilio. 
11 de octubre de 1973.72.452.737. Azkoitia. Fer
mín y Martina. 

16 de agosto de 1995. en Grupo Automóviles. 
avenida Jobo Lennon, sin número. 28903 Madrid. 
Dominguez Janeiro. José Miguel. 8 de marzo de 
1974. 44.160.451. San Sebastián. Victoriano e 
lsaura. 

San Sebastián, S de abril de 1995.~E1 Coronel 
Jefe del C. R., Francisco González Tora
ñO.-25.596-F. 


